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Santiago de Cali, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Estando el presente proceso pendiente de resolver el enunciado como “recurso de 

reposición” presentado por la demandada Acción Fiduciaria S.A. en contra de lo resuelto 

en el auto de fecha 03 de noviembre de 2021, a través del cual se resolvió un recurso de 

reposición interpuesto por la pare demandada en contra de la providencia que decretó 

pruebas, observa el despacho que lo que realmente se pretende es la adición de la 

providencia que decretó las pruebas, en el sentido de incluir en las mismas el interrogatorio 

de parte de la llamada en garantía, SBS Seguros Colombia S.A., por ello se resolverá de 

plano.  

 

 

Revisado nuevamente el escrito a través la cual se llama en garantía a SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. – Ver archivo 001.1 LlamamientoGarantia del cuaderno de llamado en garantía 

- se verifica que efectivamente la codemandada Acción Fiduciaria S.A. solicitó interrogar al 

representante legal de la citada aseguradora, razón por haber sido solicitado 

oportunamente y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del 

Proceso, el Despacho sin hacer mayores elucubraciones, accederá a lo pedido y por todo 

ello se 

 

RESUELVE 

 

 

ADICIONAR el auto de fecha 15 de octubre de 2021, en su numeral 4..8 en el sentido de 

decretar el interrogatorio de parte a los representantes legales de las demandantes JCT 

EMPRESARIAL S.A. y MANUFACTURAS AF S.A.S., la demandada PROMOTORA 

MARCAS MALL CALI S.A.S. y la llamada en garantía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., 

quienes deberán absolverlo en la fecha fijada para la audiencia. por las razones que da 

cuenta la parte considerativa.  
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NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

En Estado No. 199 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: NOVIEMBRE 26 - 2021 

 

NATHALIA BENAVIDES JURADO 
Secretaria 
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